
Referencia: Verbal de Prescripción Extintiva de la Acción Hipotecaria  
 Cuantía: Menor  

Demandante: Luz Elena Uribe de Oliveros y Adolfo Humberto Oliveros Vivas quien actúa en nombre propio y en 
representación de la herencia de la señora María Antonia Vivas de Oliveros (q.e.p.d) 

                                                  Demandado: Corporación Social De Ahorro y Vivienda Colmena hoy Banco Caja Social S.A. 
                                                                                                 Radicación: 760014003018-2019-00926-00 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor juez informando que en 

cumplimiento del requerimiento efectuado por el despacho, el Juzgado Tercero Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali remitió el link del expediente 

radicado 76001310300219990103400. Sírvase proveer.  

 

Cali, 29 de noviembre de 2021 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3964 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro de la presente demanda, en atención al informe secretarial que antecede, 

se pondrá en conocimiento de las partes el link del expediente radicado 

76001310300219990103400 que corresponde al proceso adelantado por BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. contra los aquí demandantes en el JUZGADO TERCERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, allegado 

como resultado de la prueba de oficio decretada. Remítase por secretaría a fin de 

que los intervinientes se pronuncien al respecto si a bien lo tienen conforme lo 

establecido en el artículo 170 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado 18 Civil Municipal de Cali en ejercicio de sus 

facultades constitucionales y legales, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el link del expediente radicado 

76001310300219990103400 que corresponde al proceso adelantado por BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. contra los aquí demandantes en el JUZGADO TERCERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI. Remítase por 

secretaría a fin de que los intervinientes se pronuncien al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 

 

R. 
04 
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